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PARA:

Rebeca Ráquel Obando
Presidenta de la Corte Suprema de Justicia de Honduras

CC:

Sr. Mario Díaz Flores,
Sr.WalterMiranda Sabio
Sr. NelsonMairena Franco

Asunto: Se requiere resolución urgente en el caso de Berta
Isabel Cáceres Flores

HonorablesMagistradas yMagistrados,

En nombre de la Red Internacional por los Derechos Económicos, Sociales

y Culturales (Red-DESC), una red global demás de 300 organizaciones,
movimientos y activistas dedicados a la promoción y protección de los
derechos económicos, sociales, ambientales y culturales,
respetuosamente nos dirigimos a ustedes en relación con los recursos de
casación que se encuentran actualmente ante la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia relacionados con el asesinato de Berta Isabel Cáceres

Flores.

En el Expediente No. 172-2020, el Juzgado Penal de Jurisdicción Nacional

Territorial de Tegucigalpa emitió sentencia condenatoria el 2 de diciembre
de 2019, en contra de los autores materiales del asesinato de la señora
Cáceres Flores. Adicionalmente, en el Expediente 567-2022, se dictó
sentencia condenatoria contra el señor Roberto David Castillo,



expresidente de Desarrollos Energéticos S.A. (DESA), el 20 de junio de 2022. Sin embargo, los recursos

interpuestos por la defensa aún no han sido resueltos, lo que genera preocupación por la demora en los
procesos judiciales.

De acuerdo con las normas internacionales de derechos humanos y la jurisprudencia de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos sobre plazo razonable, la pronta resolución de estos casos es
crucial. La protección judicial efectiva es fundamental, no sólo para los derechos de las víctimas, sino1

también para defender los derechos de los acusados ymantener la confianza pública en el poder judicial
hondureño.2

Instamos a la Honorable Sala a que aborde estos recursos con celeridad. Las acciones judiciales rápidas

son esenciales para la justicia y reflejan el compromiso deHonduras de cumplir con sus obligaciones
internacionales enmateria de derechos humanos. La resolución de estos recursos no sólo traerá alivio a
las familias afectadas, sino que también señalará el compromiso deHonduras con la justicia y el estado de
derecho.

La Red-DESC se solidariza con la familia de Berta Cáceres y con la comunidad de derechos humanos en

general en Honduras. Solicitamos respetuosamente que la Corte Suprema garantice que estos procesos
judiciales críticos se lleven a cabo con la urgencia que ameritan.

Adicionalmente, buscamos avances y una respuesta clara de la Corte Suprema sobre los pasos que se

están dando para hacer justicia a las víctimas del asesinato de Berta Cáceres. Es imperativo que se haga
justicia no sólo para Berta, sino también para su familia y toda la comunidad afectada por esta trágica
pérdida.

Agradecemos su atención a este asunto vital y confiamos en su compromiso con la justicia.

Atentamente,

Chris Grove

Director Ejecutivo

Red Internacional por los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Red-DESC)

2 Corte IDH. Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No.
303, párrs. 151.

1 Corte IDH. Caso Terrones Silva y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre
de 2018. Serie C No. 360, párra. 185.


